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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17‘50 pesetas.
9*10 »
4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad, en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 77.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.—Quintas.

A fin de que el juicio de exen
ciones á que se refiere el art. 107 
y siguientes de la ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército de 
11 de Julio de 1885, de los mozos 
alistados para el reemplazo de este 
año, asi como la revisión de los 
reemplazos de 1893, 1894 y 1895, 
ordenada por los artículos 81 y 102 
de la mencionada ley, se verifiquen 
con el orden conveniente, he dis
puesto, de acuerdo con la Comi
sión provincial, las prevenciones 
siguientes:

Las operaciones del expresado 
juicio de exenciones ante la Comi
sión darán principio en el próximo 
mes de Abril, presentándose los 
mozos de los diferentes pueblos de 
la provincia en los locales del 
Palacio provincial á las ocho en 
punto de la mañana, en el orden 
determinado por el sorteo que ha 
practicado la Comisión, y que es 
el que á continuación se expresa:

Dia 1."

Los siguientes pueblos del parti
do de Villarcayo: Aforados de Mo
neo, Aldeas de Medina, Berberana, 
Pocos, Espinosa de los Monteros, 
Junta de la Cerca, Junta de Oteo, 
Junta de Puentey, Junta de Rio de 
Losa, Junta de San Martin, Junta 
de Traslaloma, Junta de Villalva 
de Losa, Jurisdicción de San Zador- 
1111 y Medina de Pomar.

Dia 4.

Los siguientes pueblos del mismo 
partido: Merindad de Castilla la 
Vieja, Merindad de Cuestaurria, 
Merindad de Montija, Merindad de 
Sotoscueva, Merindad de Valdepor- 
res y Merindad de Valdivielso.

Dia 8.

Los restantes pueblos de dicho 
partido.

Dia 9.

Todos los pueblos que pertene
cían al suprimido partido de Sedaño.

Dia 1O.

Todos los pueblos que pertenecían 
al partido de Roa.

Dia 14.
Burgos (la Capital) para el j uicio 

de exenciones del reemplazo de 
este año.

Dia 15.
Burgos (la Capital) para la revi

sión de los tres reemplazos anterio
res y los siguientes pueblos del 
partido: Agés, Alvillos, Arcos, Ar- 
lanzon, Arroyal, Atapuerca, Ausi- 
nes (Los), Avéllanosa del Páramo, 
Barrios de Colina, Buniel, Cabía, 
Carcedo de Burgos, Cardeñadijo, 
Cardeñajimeno, Cardeñuela Rio- 
pico y Castrillo del Val

Dia 16.

Los siguientes pueblos del mis
mo partido: Cayuela, Celada del 
Camino, Celadas (Las), Celadilla 
Sotobrin, Cubillo del Campo, Cueva 
de Juarros, Estepar, Frandovinez, 
Fresno de Rodilla, Galarde, Gamo
nal, Gredilla la Polera, Hormaza, 
Hormazas (Las), Huérmeces, Ibeas 
de Juarros, Isar, Lodoso, Mansilla 
de Burgos, Marmellar de Abajo, 
Marmellar de Arriba, Máznelo de 
Muñó, Medinilla, Modubar de la 
Emparedada, Molina de Ubierna 
(La), Nuez de Abajo (La), Ontomin, 
Ontoria de la Cantera, Orbaneja 
Riopico, Ornillos del Camino, Pa
lacios de Benaber, Palazuelos de la 

Sierra, Páramo, Pedrosa de Rio 
Urbel, Quintanadueñas, Quintana- 
ortuño, Quintanapalla, Quintanilla 
Pedro Abarca, Quintanillas (Las), 
Quintanilla Somuñó, Quintanilla 
de Vivar, Rabé de las Calzadas, Re- 
bolledas (Las), Renuncio, Revilla 
del Campo, Revillarruz, Riocerezo, 
Rioseras, Robredo Temiño, Ros, 
Rubena, Saldaña de Burgos, Sal- 
güero de Juarros, San Adrián de 
Juarros, San Mamés de Burgos, 
San Pedro Samuel, Santa Cruz de 
Juarros, Santa Maria Tajadura, 
Santivañez Zarzaguda, Santovenia, 
Sarracín, Sotopalacios, Sotragero y 
Susinos.

Dia 1*7».

Los restantes pueblos de dicho 
partido y los siguientes del de 
Belorado: Alcocero, Arraya, Bas- 
cuñana, Belorado, Garrías, Castil 
de Garrías, Castil Delgado, Cerezo 
de Riotiron, Cerraton de Juarros, 
Cueva'Cardiel, Espinosa del Camino, 
Eterna, Fresneda de la Sierra, 
Fresneña, Fresno de Riotiron, Gar
ganchón, Ibrillos, Ocon de Villa- 
franca, Pineda de la Sierra, Prado- 
luengo, Puras de Villafranca y 
Quintanaloranco. ■

Día 18.
Los restantes pueblos del mismo 

partido y los siguientes del de Sa
las de los Infantes: Acinas, Haedo 
ó la Re villa, Arauzo de Miel, Arau- 
zo de Salce, Barbadillo de Herre
ros, Barbadillo del Mercado, Bar-' 
badillo del Pez, Cabezón de la 
Sierra, Campolara, Canicosa, Ca- 
razo, Cascajares de la Sierra, Cas- 
trillo de la Reina, Castrovido, Con- 
treras, Espinosa de Cervera, Galle
ga (La), Hinojardel Rey, Hortigüe- 
la, Hoyuelos de la Sierra y Huerta 
de Rey.

Dia 20.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Dia 21.

Los siguientes pueblos del partido 
de Aranda de Duero: Aguilera (La,) 

Aranda de Duero, Arandilla, Baños 
de Valdearados, Brazacorta, Cale- 
ruega, Campillo de Aranda, Castri
llo de la Vega, Coruña del Conde, 
Fresnillo de las Dueñas, Fuentel- 
cesped, Fuentenebro, Fuentespina, 
Gumiel de Izan, Gumiel del Mer
cado y Milagros.

Dia 22.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Dia 23.

Los siguientes pueblos del parti
do de Castrogeriz: Arenillas de Rio- 
pisuerga, Balbases (Los), Barrio de 
Muñó, Belbimbre, Cañizar de los, 
Ajos, Castellanos de Casto, Castri
llo de Murcia, Castrillo Mataj udios, 
Castrogeriz, Citores del Páramo, 
Grijalba, Hinestrosa, Hontanas, 
Iglesias, Itero del Castillo, Melgar 
de Fernamental, Cimillos de Sasa- 
mon, Padilla de Abajo, Padilla de 
Arriba, Palacios de Riopisuerga 
Palazuelos de Pampliega, Pamplie- 
ga, Pedrosa del Páramo, Pedrrosa 
del Príncipe, Revilía Vallejcra y 
Sasamon.

Dia 24.
Los restantes pueblos del mismo 

partido y los siguientes del de 
Lerma: Avéllanosa de Muñó, Baha- 
bon, Cabañes de Esgueva, Castrillo 
Solarana, Cebrecos, Ciadoncha, 
Cilleruelo de Abajo, Cilleruelo de 
Arriba, Ciruelos de Cervera, Cogo
llos, Covarrubias, Cuevas de San 
Clemente, Fontioso, Lerma y Madri
gal del Monte.

Dia 25.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Dia 27.

Todos los pueblos que pertene
cían al suprimido partido de Villa
diego.

Dia 28.
Los siguientes pueblos del parti

do de Briviesca: Abajas, Aguas 
Cándidas, Aguilar de Bureba, Ba- 
ñuelos de Bureba, Barcina de los 



Montes, Barrios de Bureba, Bentre- 
tea, Berzosa de Bureba, Briviesca, 
Busto de Bureba, Cameno, Canta- 
brana, Carcedo de Bureba, Casca
jares de Bureba, Castil de Lences, 
Castil de Peones, Cillaperlata, Cor
nudilla, Cubo de Bureba, Frias, 
Fuentebureba, Galbarros, Grisale- 
ña, Hermosilla, Lences y Monaste
rio de Rodilla.

Dia -4 de Mayo.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Dia 5.

Todos los pueblos del partido de 
Miranda.

Los mozos que de cada pueblo 
hayan de presentarse ante la Co
misión provincial saldrán para 
esta Capital con la anticipación 
necesaria para que comparezcan 
ante dicha Corporación en el dia 
y horá señalados al efecto, á cargo 
de un comisionado del Ayunta
miento que no tenga interés con 
aquellos y que sea vecino del dis
trito municipal.

Los mozos del reemplazo de este 
año que han de comparecer con 
arreglo al art. 102 de ley son:

Primero. Todos los que hayan 
solicitado su exclusión temporal 
con arreglo al núm. l.° del ar
ticulo 66 de la misma, por tener 
alguna de las inutilidades com
prendidas en las clases 2.a y 3.a 
del cuadro.

Segundo. Los que hayan recla
mado ó sido reclamados en tiempo 
oportuno para ante la Comisión 
provincial por suscitarse dudas 
acerca de su talla ó de algún de
fecto físico que hubieren alegado 
y que esté comprendido en la clase 
1." del cuadro.

Tercero. Cualesquiera otros que 
hubiesen reclamado para ante la 

Comisión provincial contra algún 
fallo del Ayuntamiento, y los in
teresados en estas reclamaciones 
que lo estimen conveniente.

De las tres categorías preceden
tes y de las demás disposiciones 
de la ley se deduce que no necesi
tan venir á la Capital los mozos 
declarados soldados sorteables ó 
reclutas en depósito que no hayan 
alegado ante el Ayuntamiento 
exención física de las clases 2.a y 
3.a del cuadro, á no ser en el caso 
de que haya sido apelado algún 
fallo que el Ayuntamiento haya 
dictado sobre alguna otra excep
ción que hubieren propuesto.

Concurrirán también á la Capi
tal en dichos dias todos los mozos 
de los reemplazos de 1893, 1894 y 
1895 que han estado exceptuados 
hasta este año como inútiles, en 
virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 66, núm. 1." de la citada ley 
de 11 de Julio de 1885.

Igualmente deberán concurrir 
todos los mozos de los reemplazos 
de 1893, 1894 y 1895 que habiendo 
obtenido una talla mayor de 1'500 
milímetros y menor de 1'545 
tengan pendiente apelación con
tra la nueva medición que se haya 
practicado ante el Ayuntamiento 
en la revisión de este año, orde
nada por el art. 81 de la repetida 
ley.

El Comisionado á cuyo cargo 
vengan los mozos presentará en la 
Secretaría de la Comisión los do
cumentos siguientes:

Primero. Un oficio dirigido por 
el Alcalde al Sr. Presidente de la 
Comisión provincial en que se haga 
constar que es tal Comisionado.

Segundo. Certificación literal 
en papel de oficio de todas las di
ligencias practicadas por el Ayun
tamiento sobre alistamiento, su 

rectificación, clasificación y de
claración de soldados, reclamacio
nes que esta hubiere producido, 
pruebas presentadas por una y 
otra parte respecto del caso que 
las motive, y de los acuerdos adop
tados por la Corporación munici
pal sobre revisión de los tres re
emplazos anteriores.

Tercero. Certificación expresi
va de los mozos que pasen á la 
Capital, indicando los que vengan 
por reclamación contra el fallo del 
Ayuntamiento, y expresando al 
consignar los nombres de los re
clamantes aquellos á quienes el 
Ayuntamiento considere sin me
dios para pagar el socorro de los 
mozos reclamados.

Cuarto. Dos ejemplares de una 
lista arreglada al modelo núm. l.° 
que comprenda todos los mozos 
alistados para el reemplazo de este 
año, expresando en las casillas 
correspondientes el nombre y ape
llidos paterno y materno de cada 
mozo, talla del mismo, excepción 
que haya expuesto, ó expresión 
de no haber propuesto ninguna, 
acuerdo definitivo del Ayunta
miento, con el concepto de la ape
lación si alguno ha reclamado, y 
nombre del reclamante.

Quinto. Una relación también 
duplicada, con sujeción al modelo 
núm. 2, formada con presencia de 
los libros parroquiales y firmada 
por los Curas párrocos, ó quienes 
les sustituyan, y por los Conceja
les y Secretarios de Ayuntamiento, 
en que se exprese la fecha del na
cimiento de cada uno de los mozos 
del reemplazo del año actual, y 
los años, meses y dias de edad que 
tenga al farmarse dicha relación.

Sexto. Otra relación, también 
duplicada, con sujeción al modelo 
núm. 3, de los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento en la resision 
de los reemplazos de 1893, 1894 y 
1895 con sujeción á los artículos 
66, 69 y 81 de la ley de 11 de Jui¡0 
de 1885; y

Séptimo. En el caso de que aj. 
gimo de los mozos alistados fuese 
voluntario, ó estuviera compren
dido en los casos 4.° y 5.° del ar
tículo 63, deberá traer nota ex
presiva del cuerpo en que sirve ó 
congregación á que pertenece y 

. si hubiere alguna excepción de 
hermano de soldado, el nombre de 
este y las señas del Cuerpo en que 
sirve.

El comisionado entregará, bajo 
su responsabilidad, los documen
tos referidos la víspera del dia se
ñalado para su presentación, asi 
como las filiaciones que se han re
mitido á los Ayuntamientos y que 
han de venir firmadas por el Al- 

- calde, por el Regidor Síndico y por 
el mozo, y selladas con el del 
Ayuntamiento, en la inteligencia 
de que se le exigirán 17 pesetas de 
multa si faltase á este precepto.

Los Alcaldes de los pueblos que 
no tengan mozos alistados para el 
presente reemplazo remitirán, bajo 
igual responsabilidad, certifica
ción literal de las actas que los 
Ayuntamientos ha debido levan
tar en sentido negativo con pre
sencia de los libros parroquiales, 
acerca del alistamiento y su rec
tificación.

Los Alcaldes cuidarán muy es
pecialmente de que el Boletín en 
que se inserte esta circular se ha
lle expuesto al público desde el 
dia en que le reciban hasta que se 
haya verificado el juicio de exen
ciones ante la Comisión provincial.

Burgos 18 de Marzo de 1896.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Provincia de Burgos.

Medelo núm. 1.

Reemplazo del Ejército.—Año de 1896. Distrito municipal de.

Nota de los mozos alistados para dicho reemplazo, con expresión de las tallas y excepciones legales de cada uno, de las reclamaciones inter
puestas para ante la Comisión provincial, y nombres de los reclamantes.

Número 
de órden 

del alista
miento.

Nombres y apellidos 

paterno y materno de los mozos.

TALLA.
Excepción legal pr. puesta. Acuerdo definitivo del Ayuntamiento.

Nombre del que rec’ama 

contra el acuerdo del Ayuntamiento.
Mets Milíms.

1 Francisco Ruiz Gómez. 1 56Q Expuso ser hijo único de viuda pobre.

No alegó ninguna.................................

Soldado sorteable................. F. de T. reclamó contra el acuerdo del 
Ayuntamiento.

F. de T. reclamó contra la talla.

Nadie ha reclamado.

F. de T. reclamó contra el acuerdo del 
Ayuntamiento.

Nadie reclamó.

2 Jorge Gutiérrez Diaz.. 1 540 Exceptuado.
3 Pedro Gómez y Ruiz.... 1 560 Expuso que mantenía á sus hermanos 

huérfanos....................................... Exceptuado...........................
4 Lino Martínez y Reina 1 600 Alegó ser nieto único de abuelo sexa

genario y pobre............................. Exceptuado ....
5 Mariano Toribio Ruiz.. 1 590 Alegó ser hermano de soldado............ Justificada la cualidad de hijo 

único y pendiente de acre
ditar la existencia de su 
hermano en el Ejército...

(Fecha en que se extienda el estado.) 
El Alcalde, El Regidor Sindico, El Secretario



Modelo núm. 2.

Distrito municipal de Partido judicial de Año de 1896.

Relación que el Ayuntamiento forma de todos los mozos alistados para el reemplazo del corriente año, con expresión del dia, mes y año en que 
nacieron, y edad que tienen al formar la relación.

(Fecha y firma del Alcalde, de los Concejales, y Secretario del Ayuntamiento.)

KTOMBBES.
Fechas en que nacieron. Edad que tenían al formar la relación.

Dia. Mes. Aña. Aüos. Meses. Dias.

Doroteo Martínez Gómez.............................................................
Joaquín Gutiérrez y Saez......................................................................
Florentino Mediavilla y Ruiz..................................................

Modelo nú ni. 3.

?n!aiQo qU® preSCntil este Ayuntí™iento ante la Comisión provincial de los acuerdos adoptados por el mismo en la revisión de los reemplazos 
de 1893, 1894y 189o, con sujeción a los articulos 66, 69 y 81 de la ley de 11 de Julio de 1885.

(Fecha y firma del Alcalde y del Secretarlo.)

Número 
del a lista

ra ¡en i i.
ktombb.es. TALLA.

Excepción propuesta- Acuerdo. Observaciones.
Neis | M¡1 íms.

3
Reemplazo de 189b.

Pió Diez Calle............................... 1 535 Corto de talla......................... H/X0.111 irl n toni nnrn 1 vn nn ín

5
Reemplazo de 1894.

Juan de Diego Ruiz...................... 1 600 Hijo de viuda pobre.................. "Exento rlol nrt

ixacue reclamo....................

Apeló F. de T.

Nadie reclamó..................
1

Reemplazo de 1893.
Vicente Blanco Alvarez.............. 1 615 Hijo de padre sexagenario.......... Soldado sprteable..........................

DIPUTACION PROVINCIAL

Extacto del acta de su sesión extraor
dinaria del dia 10 de Febrero de 
1896.
Abierta á las doce y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Ortega, Gutiérrez Ba
llesteros, de Santiago, Arroyo, 
Diez, Iglesias, Conde de Berberana, 
Morena, Alfaro, Cecilia, Muñoz 
y Marrón, habiendo escusado su 
asistencia los Sres. Gamero, Gutiér
rez D. Gregorio y Fernandez Cava
da, por hallarse enfermos, y los 
Sres. Diez Montero, Fernandez Vi
llarán, Revilla, de Miguel, Arranz, 
Casado, Arnaiz y Ortiz, por ocupa
ciones de familia; diose lectura de 
la convocatoria hecha por el Señor 
Gobernador civil de la provincia 
en el Boletín oficial de la misma 
correspondiente al l.° del actual, 
con el fin de que la Corporación se 
ocupe de los asuntos siguientes: 
!•" Discusión y aprobación del pre
supuesto adicional al ordinario del 
Presente ejercicio. 2.° Expediente 
, e suspensión de empleo y sueldo 
impuesta por la Comisión provin
cial á los profesores del Colegio de 
1 ordo-mudos y ciegos de esta Ca
pital D. Anacleto Hernández y Don 
Agapito Sancho, y 3.° Nombramien
to de Delineante de la Dirección de 
carreteras provinciales.

Seguidamente la Corporación 
‘Cordó que pasaran el l.° de dichos 

asuntos A informe de la Comisión 
de Hacienda y el 2.° y 3.° á la de 
Fomento.

La Diputación acordó celebrar 
su primera sesión en el dia de ma
ñana y hora de las seis de la tarde 
y que á la misma hora se cele
bren las sucesivas en todos los dias 
no feriados hasta que queden re
sueltos todos los asuntos de la con
vocatoria.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la una menos cuarto.

Burgos 10 de Febrero de 1896. 
=E1 Presidente, Manuel Chico. = 
Los Diputados Secretarios, Grego
rio Marrón.=Conde de Berberana.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 11 de Febrero de 1896.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Corporación á la hora de las 
seis de la noche los Sres. Chico, 
Presidente, Gutiérrez Ballesteros, 
de Santiago, Arroyo, Diez, Iglesias, 
Conde de Berberana, Morena, 
Alfaro, Cecilia, Muñoz y Marrón, 
número insuficiente para celebrar 
sesión, y habiendo esperado hasta 
las seis y media sin que concurrie
se ningún otro Sr. Diputado, el ex
presado Sr. Presidente ordenó que 
se levantase la presente acta nega
tiva haciendo constar en ella los 
nombres de los Sres. presentes, que 
son los que quedan mencionados, y 
los de los no asistentes que fueron 
los Sres. Gamero, Gutiérrez Don 
Gregorio, Fernandez Cavada y Or
tega, que tienen escusada su asis- 

| tencia por enfermos, y por asuntos 
de familia los Sres. Diez-Montero, 
Fernandez Villarán, Revilla, de 
Miguel, Arranz, Casado, Arnaiz y 
Ortiz.

Burgos 11 de Febrero de 1896.= 
El Presidente, Manuel Chico.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 12 de Febrero de 1896.

Reunidos en el salón de sesiones 
de la Corporación á la hora de las 
6 de la noche los Sres. Chico, Pre
sidente, de Santiago, Marrón, Al
faro, Iglesias, Diez, Muñoz, Arroyo 
y Morena, número insuficiente para 
celebrar sesión, y habiendo espe
rado hasta las seis y media sin que 
concurriese ningún otro Sr. Dipu
tado, el expresado Sr. Presidente 
ordenó que se levantase la presen
te acta negativa haciendo constar 
en ella los nombres de los Sres. pre
sentes, que son los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes que fueron los Sres. Gamero, 
Gutiérrez D. Gregorio, Fernandez 
Cavada y Ortega que tienen escu
sada su asistencia por enfermos y 
por asuntos de familia los Sres. Gu
tiérrez Ballesteros, Conde de Ber
berana, Cecilia, Diez-Montero, Fer
nandez Villarán, Revilla, de Miguel, 
Arranz, Casado, Arnaiz y Ortiz.

Burgos 12 de Febrero de 1896.= 
El Presidente, Manuel Chico.

Acta negativa de sesión correspondien, 
te al dia 13 de Febrero de 1896.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Corporación á la hora de las 
seis de la noche los Sres. Chico, 
Presidente, de Santiago, Marrón, 
Alfaro, Iglesias, Diez, Muñoz, Arro
yo, Y Morena, número insuficien
te para celebrar sesión, y habiendo 
esperado hasta las seis y media sin 
que concurriese ningún otro señor 
Diputado, el expresado Sr. Piesi- 
dente ordenó que se levantase la 
presente acta negativa, haciendo 
constar en ella los nombres de los 
Sres. presentes, que son los que 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes que fueron los Señores 
Gamero, Gutiérrez D. Gregorio 
Fernandez Cayada y Ortega que 
tienen escusada su asistencia por 
enfermos, y por asuntos de familia 
los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Conde de Berberana, Cecilia, Diez- 
Montero, Fernandez Villarán, Re
villa, de Miguel, Arranz, Casado, 
Arnaiz y Ortiz.

Burgos 13 de Febrero de 1896. 
=E1 Presidente, Manuel Chico.

Acta negativa de sesión correspondien
te al dia 14 de Febrero de 1896.
Reunidos en el Salón de Sesiones 

de la Corporación á la hora de las 
seis de la noche, los Sres. Chico, 
Presidente, de Santiago, Marrón, 
Alfaro, Iglesias, Diez, Muñoz, Ar
royo y la Morena, número insufi
ciente para celebrar sesión y ha- 

ktombb.es


hiendo esperado hasta las seis y 
inedia sin que concurriese ningún 
otro Sr. Diputado, el expresado Sr. 
Presidente ordenó que se levantase 
la presente acta negativa, haciendo 
constar en ella los nombres de los 
Sres. presentes, que son los que que
dan mencionados y los de los no 
asistentes que fueron los Sres. Da
mero, Gutiérrez, D. Gregorio, Fer
nandez Cavada, y Ortega que tie
nen escusada su asistencia por 
enfermos, y por asuntos de familia 
los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Conde de Berberana, Cecilia, Diez- 
Montero, Fernandez Villarán, Re
villa, de Miguel, Arranz, Casado, 
Arnaiz y Ortiz.

Burgos 14 de Febrero de 1896.— 
El Presidente, Manuel Chico.

Acta negativa ¿le sesión correspon
diente al dia 15 de Febrero de 
1896.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Corporación A la hora de las 
seis de la noche, los Sres. Chico, 
Presidente, de Santiago, Marrón, 
Alfaro, Iglesias, Diez, Muñoz, 
Arroyo y Morena, número insufi
ciente para celebrar sesión, y 
habiendo esperado hasta las seis y 
media sin que concurriese ningún 
otro Sr. Diputado, el expresado Se
ñor Presidente ordenó que se le
vantase la presente acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Señores presentes, que 
son los que quedan mencionados, y 
los de los no asistentes, que fueron 
los Sres. Gamero, Gutiérrez Don 
Gregorio, Fernandez Cavada y Or
tega que tienen escusada su asis
tencia por enfermos, y por asuntos 
de familia los Sres. Gutiérrez Ba
llesteros, Conde de Berberana, Ce
cilia, Diez-Montero, Fernandez Vi
llarán, Revilla, de Miguel, Arranz, 
Casado, Arnaiz y Ortiz.

Burgos 15 de Febrero de 1896.= 
El Presidente, Manuel Chico.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección del Instituto de segunda 
enseñanza de Burgos.

Relación general que demuestra 
el número y nombre de las asigna
turas que, según comunicaciones 
de sus Directores, se dan en los 
establecimientos privados incor
porados A este Instituto, y de los 
Profesores encargados de explicar 
aquellas, con expresión de los gra
dos y títulos que poseen:

Colegio de San Nicolás.—Briviesca.

Director D. Manuel Marroquin, 
Licenciado en Derecho.

Latín y castellano l.° y 2.° curso, 
Retórica y Poética, Historia Uni
versal, Lógica y Filosofía Moral.— 
D. Mi lian Martínez Alonso.

Religión.—D. Antonio Gil Villa- 
nueva.—Presbítero.

Geografía, Aritmética y Algebra, 
Geografía político-descriptiva, Geo - 
metria y Trigonometría, Francés 
l.° y 2.° curso, Elementos de Quí
mica.—D. Juan José Orúe y Saiz. 
—Bachiller y Maestro Normal.
Colegio de los Sagrados Corazones.— 

Miranda de Ebro.
Director.—R. P. Wilfrido Muller.
Latín y Castellano, primer curso. 

—P. Gregorio Lete.
Religión, Historia de España.— 

P. Gerardo Diez.
Geografía, Retórica y Poética.— 

P. Fernando Valle.
Latín y Castellano 2.° curso, 

Historial Universal, Lógica y Filo
sofía Moral.—R. P. Alonso Fernán 
dez.

Aritmética y Algebra. — R. P. 
Carlos Marinan.

Geometria y Trigonometría, Ele
mentos de Química.—R. P. Pascual 
Schmitt.

Francés, l.° y 2." curso.—R. P. 
Cipriano Nonet.

Historia Natural, Agricultura.— 
R. P. Julio Le Berre.

Fisiología é Higiene, Dibujo.— 
R. P. Wilfrido Muller.

Gimnástica. — R. P. Francisco 
Lorenceau.
Colegio de la Vera Cruz.—Aranda 

de Duero.
Director D. Faustino Jimeno y 

Vela.—Doctor graduado en Far
macia.

Latín y Castellano l.° y 2.° curso, 
Retórica, Poética, Psicología Lógica 
y Fisología Moral, Geografía polí
tico-descriptiva.—D. Mariano Diez 
Arribas, Licenciado en Filosofía y 
letras.

Religión. — 1). Remigio Sauz 
Alonso, Presbítero, Licenciado en 
sagrada Teología.

Historia de España, Historia 
Universal. — D. Juan Martínez 
G fiemes.

Aritmética y Algebra, Francés 
l.° y 2.° curso.—D. Mariano Puebla 
Izquierdo, oficial l.° del Cuerpo de 
Telégrafos.

Geometría y Trigonometría, Ele
mentos de Química, Fisiología é 
Higiene, Agricultura y Gimnasia.-— 
D. Faustino Jimeno y Vela, Doctor 
graduado en Farmacia.

Dibujo.—D. Alejandro Higuera 
Bartolomé.

Burgos 16 de Marzo de 1896.= 
El Director, Rafael de Vega.

Alcaldía de Campolara.
No habiendo comparecido el sol

dado sorteable y excedente de cupo 
Victor Gil Moreno, hijo de Martin 
y Martina, núm. 2 del reemplazo 
de 1893, al acto de declaración de 
soldados ni revisión de los años 
que lo correspondían ser revisado 
y clasificado ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido ci
tado al efecto con arreglo A la ley, 
se ha instruido el oportuno expe
diente de prófugo con sujeción A 
las disposiciones vigentes de la 

ley de reemplazos y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta 
Corporación con la condena con 
siguiente de gastos, al tenor de 
las disposiciones legales. En tal 
concepto se le llama, cita y empla
za para que comparezca inmedia
tamente ante mi autoridad A fin de 
ser presentado ante la Comisión 
provincial para que ésta le remita 
al Sr. Coronel primer Jefe de la 
zona de recl utamiento de Logroño, 
núm. l.°, apercibido de que de no 
comparecer será tratado con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y sus 
agentes, se sirvan procurar su bus
ca y captura con remisión A este 
municipio del mencionado prófugo, 
ó su presentación ante el Jefe de 
la zona de reclutamiento de Lo
groño.

Campolara 7 de Marzo de 1896.= 
El Alcalde, Cipriano Cámara,

Señas del prófugo.
Edad 23 años, estatura 1'650 me

tros, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, su producion re
gular, color bajo, aire regular y 
se encuentra sin pase ni cédula 
personal.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Debiendo realizarse obras de 

reparación en la cárcel de este 
partido por valor de 800 pesetas, 
se celebrará subasta para su reali
zación el dia 22 del actual á las 
diez de la mañana, en el salón de 
esta casa consistorial, á cuyo efecto 
desde este dia pueden los interesa
dos enterarse de los plazos y con
diciones bajo que ha de celebrarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Salas de los Infantes 12 de Marzo 
de 1896. — El Alcalde, Leonardo 
Molinero.

Alcaldía de Revilla Cabriada.
Se halla vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento 
dotada con el haber anual de 375 
pesetas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos, con la obligación de hacer 
todos los trabajos ordinarios y ex
traordinarios, así como apéndices, 
repartos y cuentas municipales,- 
sin ninguna otra remuneración.

Los aspirantes A dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes A esta 
Alcaldía en el término de 8 dias A 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Revilla Cabriada 5 de Marzo de 
1896. =E1 Alcalde, Juan Nebreda.

Comisaría de Guerra de Falencia.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de Subsistencias de esta plaza
Hace saber: que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoría 

de Subsistencias de esta piaza 
trigo, cebada y paja corta de tri»0 
para pienso, por el presente °se 
convoca A las personas que deseen 
interesarse en su venta A un con 
curso público que tendrá lugar en 
esta Comisaría de Guerra, sita en 
la calle de Barrionuevo, núm. 26 
el dia 6 del próximo mes de Abril 
A las once de la mañana, sirviendo 
de norma el reloj de dicha depen
dencia.

Los proponentes presentarán 
proposiciones y muestras de los ar
tículos y fijarán el precio de cada 
quintal métrico, con inclusión de 
todo gasto, hasta situarlos en los 
almacenes de la Factoria de servi
cio, debiéndose hacer las entregas 
de los artículos que fueren adjudi
cados en el plazo y forma que de
signe la Administración militar 
entendiéndose que dichos articulos 
han de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestión para admitirlos ó desechar
los como únicos responsables de 
su calidad aun cuando hubieran 
creído conveniente asesorarse del 
dictámen de peritos.

Falencia 11 de Marzo de 1896= 
Joaquín Salado.

ANUNCIOS PARTICULARES.
PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina.
El Médico especialista, Dr. Don 

Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á 4, Burgos, 
calle de Avellanos, núm. 3.° 2

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales^, 

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinás, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 3

Caballo para padrear.
Andaluz, buena estampa y ba

rato. Ñuño-Rasura, 14, informarán.
5

En el almacén de carbones de 
Ramón Lozano se vende cal hi
dráulica, teja, ladrillo, &. &.

Calle dé Santander, número 5, 
Burgos. 1—8

Imprenta de la Diputación provlnci.il.
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